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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 03/1999

SaltilIo, Coah., a 12 de marzo de 1999

Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA 

P R E S E N T E .-

C. Licenciado

XAVIER DIEZ DE URDANIVIA

PREIDENTE DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

P R E S E N T E.-

Distinguidos señores Procurador y Presidente del Tribunal:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) esta Comisión examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/189/998/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor Oscar Machado Peralta, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a elementos de la Policía Ministerial del Estado y Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

Mediante comparecencia del día 7 de julio de 1998, el señor Oscar Machado Peralta presentó queja ante este Organismo por violación a sus derechos humanos, doliéndose de los siguientes hechos.

Que el día 23 de junio de 1998, aproximadamente a las 11:00 horas, fue detenido en forma arbitraria por elementos de la Policía Ministerial del Estado, por haberlo confundido con una persona de nombre Oscar Alberto Machado Peralta, en contra de quien existía una orden de aprehensión, que no obstante que les manifestó que él no era la persona que buscaban, lo remitieron al Centro de Readaptación social de la ciudad de Torreón, Coahuila, a disposición del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, lugar en el que permaneció privado de su libertad por aproximadamente quince días, además de haber sido fichado en dicho centro, ocasionándole graves perjuicios.

Por auto del día 8 del mes y año de referencia, se dio entrada a la queja interpuesta, solicitándose un informe pormenorizado de los hechos de que se duele el impetrante al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado; mediante oficio No. 1620/98, el Lic. Juan Francisco Woo Favela, rindió el informe solicitado.

Al momento de proceder al estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa para elaborar el proyecto de resolución, esta Comisión detectó que la resolución del día 7 de mayo del citado año, emitida por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de referencia, correspondiente a la orden de aprehensión girada en contra de Oscar Alberto Machado peralta como probable responsable en la comisión del delito de robo con fuerza en las cosas, de la que emanó la detención del hoy  quejoso carece de los datos de identificación del inculpado, como son, edad, estado civil, ocupación o profesión, lugar de nacimiento, por lo que se solicitó un informe pormenorizado al titular del órgano jurisdiccional, respecto a tal omisión.

Por oficio No. 147/99 el citado funcionario judicial rindió el informe solicitado, habiendo remitido con anterioridad copias fotostáticas certificadas del proceso penal 285/98 que se instruye a Oscar Alberto Machado Peralta como probable responsable en la comisión del delito de robo con fuerza en las cosas.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS
Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante son las siguientes:

1.- queja presentada el día 07 de julio de 1998, por el señor Oscar Machado Peralta, ante este Organismo Público de derechos humanos.

2.- Copia fotostática de la orden de ejecución folio No. 1406, que suscribe el Lic. Eliseo Cabrales Saldaña, dirigida al Agente A, de la Policía Ministerial del Estado para la ejecución de la  orden de aprehensión girada en contra de Oscar Alberto Machado Peralta, con domicilio en privada Oscar Flores Tapia No. 275 de la colonia Luis Echeverría.

3.- Documental consistente en copia fotostática certificada del proceso penal No. 285/98, que se instruye en contra de Oscar Alberto Machado Peralta, como presunto responsable en la Comisión del delito de robo con fuerza en las cosas, ante el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, de la que destacan las siguientes diligencia:

a).- Parte informativo que rinden los elementos de la Policía Ministerial  del Estado, mediante oficio No. 275/98, del día 9 de marzo del citado año, en el que informan las circunstancias personales del acusado Oscar Alberto Machado Peralta, que son entre otras 18 años de edad, de aproximadamente 1./3 metros de estatura, de complexión delgada, tez morena.

b).- Declaración ministerial del acusado Oscar Alberto Machado Peralta, rendida ante el agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Robos Sector I, el día 9 de marzo de 1998, en la que refiere contar con la edad de 18 años, así como sus demás circunstancias personales de identificación.

c) Resolución del día 7 de mayo de 1998, emitida por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad  de referencia, relativa a la orden de aprehensión girada en contra de Oscar Alberto Machado Peralta, como probable responsable en la comisión del delito de robo con fuerza en las cosas, resolución que no contiene ningún dato de identificación del acusado con excepción del apodo.

d).- Oficio No. 1817/98, que suscribe el titular del Órgano jurisdiccional de referencia, remitido al Agente del Ministerio Público de su adscripción, en el que le hace de su conocimiento la orden de aprehensión dictada en contra de Oscar Alberto Machado Peralta, señalando como datos de identificación del mismo, únicamente el apodo y su domicilio.

e).- Oficio No. 3482/998 del día 23 de junio de 198, que suscriben los elementos de la Policía Ministerial del Estado Juan García Chapa,  Joaquín Macías Meza y Gerardo Ortiz Pérez, el primero en su carácter de Agente A de dicha corporación y los dos restantes como agentes aprehensores, dirigido al Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal, en el que le comunican el cumplimiento de la orden de aprehensión de Oscar Alberto Machado Peralta.

f).- Diligencia de declaración preparatoria del señor Oscar Machado Peralta, rendida ante el titular del órgano jurisdiccional, en el que entre otras cosas manifiesta contar con 44 años de edad, así como sus demás circunstancias personales.

g).- Escrito del día 26 de junio del año de referencia, que suscribe el Lic. Jorge Alejandro Sánchez del Valle, dirigido al Juez Cuarto de Primera Instancia, al cual acompaña copia certificada del acta de nacimiento del detenido Oscar Machado Peralta y credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electoral, y en el cual le hace la observación de la diferencia de edades entre el detenido y el probable responsable del hecho antijurídico.

h).- Documental consistente en copia fotostática del acta de nacimiento del señor Oscar Machado Peralta, en la que se contiene que nació el lunes 8 de febrero de 1954.

i).- Copia fotostática de la credencial de elector del señor Oscar Machado Peralta, expedida por el Instituto Federal Electoral, con año de registro de 1991, en la que se asientan entre otros datos el que cuenta con 37 años de edad.

j).- Resolución del día 29 de junio de 1998, emitida por el juez de referencia, relativa al auto de formal prisión decretado en contra de Oscar Machado Peralta, como probable responsable en la comisión del delito de robo con fuerza en las cosas.

k).- Resolución del día 3 de julio del año de referencia, dictado por el citado juzgador, relativo al auto de sobreseimiento decretado a favor de Oscar Machado Peralta, por existir error de persona entre el detenido y el probable responsable.

l) Documental consistente en ficha  signalética del señor  Oscar Machado Persita, elaborada en el Centro de Readaptación social de la citada ciudad.

4.- Oficio número 147/99 que remite el Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo, en su carácter de Juez cuarto de Primera Instancia den Materia Penal, en el que rinde el informe solicitado por este Organismo.

III:- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del quejoso Oscar Machado Peralta es el siguiente:

El quejoso de referencia que cuenta con 44 años de edad, fue arbitrariamente privado de su libertad el día 23 de junio de 1998, por los elementos de la Policía Ministerial del Estado Joaquín Macías Meza y Gerardo Ortiz Pérez, internándolo en el Centro de Readaptación social de la ciudad de Torreón, Coahuila, a disposición del Juez cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, donde permaneció detenido hasta el día 3 de julio del citado año, esto en virtud de que se le confundió  con el indicado Oscar Alberto Machado Peralta de 18 años de edad, persona a la que se le instruye el proceso No. 285/98 como probable responsable en la comisión del delito de robo con fuerza en las cosas, ante el órgano jurisdiccional de referencia, no obstante que manifestó a sus aprehensores no ser la persona, contra la cual se dictó orden de aprehensión.

La privación de la libertad del impetrante, obedeció a la orden de aprehensión girada por el Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo, como titular de dicho juzgado, el día 7 de mayo del año de referencia, en contra de Oscar Alberto Machado Peralta, omitiendo en la resolución asentar algunos datos de identificación del indiciado como son edad, estado civil, ocupación o profesión, lugar de nacimiento, etc., no obstante que esos datos  se desprenden de la averiguación previa que dio origen al proceso penal que nos ocupa, mismos que resultan necesarios para que en forma inequívoca se identifique al probable responsable, violando con tales omisiones lo dispuesto por el artículo 133 fracción II del código de Procedimientos Penales del Estado, en grave perjuicio de la libertad de quejoso señor Oscar Machado Peralta.

Este Organismo Público defensor de derechos humanos, no pasa por alto que el artículo 34 del ordenamiento legal en cita, establece que la imposibilidad de identificar al inculpado por sus generales no suspende el proceso, pero se requiere que sea cierta la identidad física de la persona; sin embargo dicho precepto tiene aplicación cuando verdaderamente existe esa imposibilidad de identificación, lo que no ocurrió en el proceso que nos ocupa.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Con las evidencias descritas en el punto II de esta resolución, mismas que al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordante y convergentes, esta Comisión considera que se acredita plenamente que a Oscar Machado Peralta, le fueron violados sus derechos fundamentales, habida cuenta de que fue privado de su libertad en forma ilegal por los elementos de Policía Ministerial del Estado Joaquín Macias Meza y Gerardo Ortiz Pérez, a quienes se le había ordenado el cumplimiento de la orden de aprehensión girada por el Juez cuarto de Primera Instancia en materia Penal de la ciudad de torreón, Coahuila, dentro  del proceso No, 285/98, en contra  del inculpado Oscar Alberto Machado Peralta, como presunto responsable en la comisión del delito de robo con fuerza en las cosas: orden de aprehensión esta, que no reunía plenamente las exigencias establecidas en la fracción II, del artículo 133 del Código de Procedimientos Penales, esto es en lo referente a los datos  necesarios para la identificación del inculpado, deteniendo al quejoso de referencia no obstante que éste les manifestó en repetida ocasiones que el se llamaba Oscar Machado Peralta, y no Oscar Alberto Machado Peralta, persona contra la cual se había dictado la orden de detención.

Los servidores públicos detuvieron al quejoso de referencia, pasando por alto que el nombre de éste, no es el mismo del probable responsable del citado ilícito, y más aún que los datos contenidos en su credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, relativos a su domicilio, no coinciden con aquellos que les fueron proporcionados mediante oficio identificado con folio No. 1406, que suscribe el Coordinador de las agencias Adscritas a los Órganos Jurisdiccionales de la Región Laguna, Lic. Eliseo Cabrales Saldaña, pues el indiciado en el proceso penal tantas veces mencionado tiene su domicilio en privada Oscar Flores Tapia No. 275  de la colonia Luis Echeverría de la ciudad de referencia, mientras que el quejoso lo tiene en Donato Guerra No. 953 de la misma colonia.

El Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo, titular del órgano jurisdiccional en cita, al omitir en la resolución correspondiente a la orden de aprehensión girada en contra de Oscar Alberto Machado Peralta, los datos necesarios que revelan de manera indubitable su identidad, como son la edad, el estado civil, la ocupación o profesión, lugar de nacimiento, no obstante que los mismos obran en los autos del proceso de referencia, los licenciados Jesús Alberto Cabrera Hernández, Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado de referencia, Eliseo Cabrales Saldaña, Coordinador de Agencias Adscritas a los Órganos Jurisdiccionales de la Región Laguna I, y Juan García Chapa, Agente “A” de la Policía Ministerial del Estado, al no advertir (no obstante que los dos primeros son peritos en derecho), que el funcionario judicial había sido omiso de las exigencias que el artículo 133 del Código de Procedimientos Penales en su fracción, II, le impone para el libramiento de órdenes de aprehensión, así como los agentes ministeriales ejecutores al no abstenerse de cumplir con la “orden de ejecución” que le fue turnada y que carecía de los datos necesarios para identificar a la persona contra la cual fue librada, provocaron grave violación a los derechos humanos del quejoso Oscar Machado Peralta, quien no obstante que les aducía no ser la persona que buscan para aprehender, fue privado de su libertad, privación que además duró 10 días hasta en tanto el juzgador dictó el auto de sobreseimiento que ordenó su libertad.

Los servidores públicos de referencia, violaron los artículos siguientes: 14 párrafo segundo y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3º y 9º de la Declaración Universal de Derechos Humanos; I y XXV de la Declaración americana de Derechos y Deberes del Hombre; 9º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 133 fracción II del Código de Procedimientos Penales del Estado; 2 y 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del estado de Coahuila de Zaragoza.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa es indiscutible que con la privación de la libertad del quejoso Oscar Machado Peralta, se le ocasionaron daños y perjuicios, por lo que se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 1825 del Código civil del Estado. Por lo anterior, este Organismo Defensor de los Derechos Humanos considera que es la justicia y equidad que al quejoso Oscar Machado Peralta, se le repare el daño que se le causó, con motivo de la ilegal privación de la libertad de que fue víctima por las actuaciones y omisiones de los servidores públicos ya señalados.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a ustedes señores Procurador General de Justicia del Estado y Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES

Al señor Procurador General de Justicia del Estado:

PRIMERA.-  Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 76, 77, 78 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado y 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, a los C.C. Coordinador de Agencias Adscritas a los Órganos Jurisdiccionales de la Región Laguna, Lic. Eliseo Cabrales Saldaña, al Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del distrito Judicial de biseca, con residencia en Torreón Coahuila, Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández, al Agente “A” de la Policía Ministerial del estado, Juan García Chapa, así como a los elementos de la Policía Ministerial del Estado Joaquín Macías Meza y Gerardo Ortiz Pérez, por haber violado los derechos humanos del reclamante Oscar Machado Peralta, por la detención arbitraria de que fue objeto.

SEGUNDA.- Se instruya a los elementos de la Policía Ministerial del Estado, APRA el efecto de que al carecer de la media filiación de la persona, en contra de la que se va a ejecutar una orden de aprehensión, se abstenga e ejecutarla, a fin de evitar las detenciones arbitrarias de personas con homología de nombre y apellidos, como la del quejoso de referencia.

Al señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado:

PRIMERA.- en el carácter de Presidente del Consejo de la Judicatura, tramitar un procedimiento administrativo disciplinario al Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo, Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en Torreón,  en los términos de lo dispuesto por los artículos 172, 180, 184, 188, y 189 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 52 Fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos estatales y Municipales del estado de Coahuila de Zaragoza, por haber violado los derechos humanos del señor Oscar Machado Peralta, al omitir dar pleno cumplimiento a lo establecido por la fracción II, del artículo 133 del Código de Procedimientos Penales en su resolución de fecha 7 de mayo de 1998, dictada dentro de los autos del proceso penal 285/98.

SEGUNDA.- Se instruya al servidor público de referencia para que al resolver sobre el libramiento de ordenes de aprehensión que le solicite el Ministerio Público sea especialmente cuidadoso de los requisitos que las leyes de la materia prevén, para evitar que se den violaciones a los derechos humanos, como la que es motivo de esta resolución, y cumpla con lo estipulado por el artículo 133 fracción II del Código de Procedimientos Penales del Estado, esto para evitar detenciones arbitrarias como la del señor Oscar Machado Peralta.

A ustedes CC. Procurador General de Justicia del Estado y Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del consejo de la Judicatura del Estado:

UNICA.- Se proceda en términos de equidad a proveer la reparación del daño a Oscar Machado Peralta, tomando en cuenta las consideraciones hechas en el cuerpo de esta Recomendación.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Ustedes, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, les solicito tengan a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento  a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ 
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